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DA RESOLICION H* ÍYU2 0... 5 

TERESA HINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COHPAÑIAS 

COES IDERANDO : 

QUÉ sl 22 de junio de 1984 se ha otorgado ante el Rota- 
rio Trigésimo del cantón Quito la escritura píblica de cons- 
títución de “MONDICOPIA £.A.”; 

QUE el señor doctor Jaime Zlaldumbide 3., ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura plblica, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Ministerío da Industrias, Comercio «e Integración, 
sediante Pesoluciones Nos. 2723 de 11 de abríl de 19824 y 482€ de 
i4 de junio del mismo año, autoriza a las compañías ZINA INVEST- 
MENT COMPARY S.A. y ROSWELL INTERNATIONAL I1NC., de nacionalidad 
panameña, para que inviertan an la constitación de la compañfa; 

QUE sa ha presentado el carnet de afiliación a la Cámara 
de industriales de Pichincha, signado con el E”? 46036 de 31 de 
mayo de 1984; 

GUE la referida escritura píblica guarda conforuidad con 
+*l informe y al mevorando * 5C.DIA.1A£,84,.204 de 11 4e mayo de 
1984, emitidos por el Departamento de laspección y Anílisis de 
esta Institución; 

GUE el Departamento Jurídico mediante memorando 5* DJ-CA- 
384-231 4e 27 de junio de 1984 ha emitido informe favorable para 
la contínuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legalas respectivos; 

En ajercicio de las atribuciones que le confiíore la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de "HORDICOPIA S.A.” 

con domicilio en Quíto, con un capital so- 
cial de (5/. 9'900.0990,00) MUEVE MILLONES DE SUCRES 00/100, dí- 
vidido en 9,0909 acciones nominativas, ordinarias e indivisibles 
áe (8/. 1.009,00) un mil sueres cada una, de conformidad con los 
términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que el Notario Trigásimo del cantón 
Quito toma nota al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, lel contenido de la presente 
kesclución y siente xaxón ¿ds esta anotación. 

ARTIÉga TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad 
del cantén Quito inscriba la transferencia 

As dominio que realiza la compañía “SOCIEDAD ANOBIMA DE COMERCIO 
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AGRICOLA £ IDPDUSTRIAL SACAI" en favor de “MONDICOPIA 5.A.” del 

inmueble constante en la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la indicada es- 

critura pública junto con la presente Resolución; y, bj eumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indícdda es- 
ocrítura se publigua, por una vex, en uno de 

los diarios de mavor circulación en (uíto. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIGUESE.- DADA y firmada en la Super- 
intandencia de Compañías, en Quito, a o 

Es 

Ecón. Teresa Minuche de Hera, 
SUPERINENTESDENTE DE COMPAÑIAS 
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